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Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
En un plazo de dos años el Consejo de Gobierno aprobará
las disposiciones reglamentarias necesarias para el
desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 251,
de 31 de diciembre de 2003)

885 LEY 14/2003, de 22 de diciembre, de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La solidaridad es un valor arraigado en la sociedad
andaluza. Durante los últimos diez años, la Junta de
Andalucía ha pretendido dar respuesta a una demanda
generalizada de grupos, asociaciones y entidades socia-
les andaluzas de apoyo a pueblos desfavorecidos, con
el objeto de contribuir a la mejora de sus condiciones
de vida.

La política de cooperación internacional de la Junta
de Andalucía es expresión de una plena convicción de
la responsabilidad común respecto a la situación de
pobreza y marginación que vive una gran parte de la
población mundial. Es signo de una voluntad de con-
tribuir, de forma cada vez más sistemática y organizada,
al progreso y desarrollo humano de las poblaciones más
necesitadas y a la mejora de sus condiciones de vida
para conseguir la dignidad integral a la que todas las
personas tienen derecho.

Andalucía tiene una experiencia propia de desarrollo
y de cultura de diálogo que puede servir de referencia
para el planteamiento de progreso que administraciones
públicas y entidades sociales de determinados países
pueden aplicar. Dicha experiencia constituye un valor
añadido de la política internacional para el desarrollo
de la Junta de Andalucía que debe contribuir a establecer
los instrumentos necesarios para lograr un desarrollo
sostenible en los países beneficiarios de la ayuda.

II

Desde mediados de la década de los ochenta, la Junta
de Andalucía realiza una política de cooperación inter-

nacional para el desarrollo con diversos países y admi-
nistraciones públicas. Concretamente en el año 1986,
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía inició una larga andadura por la mejora
de las condiciones de habitabilidad de familias y grupos
sociales desfavorecidos mediante un programa de reha-
bilitación de viviendas en diferentes ciudades iberoame-
ricanas.

En el año 1988, se firmó el primer convenio de cola-
boración entre la entonces Agencia de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía y el Instituto de Cooperación
Iberoamericana de la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI). Dicho convenio supuso un primer
paso para coordinar las actividades de cooperación de
la Administración de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración General del Estado con el objetivo de con-
seguir una mayor eficacia de las intervenciones.

En 1989, la Junta de Andalucía y la AECI suscribieron
un convenio marco de colaboración en el que se defi-
nieron las áreas geográficas y los sectores prioritarios
para la cooperación que ejecutaban directamente las
Consejerías, organismos autónomos y empresas públicas
de la Junta de Andalucía y se instrumentó una coor-
dinación con la AECI que ha dado resultados muy satis-
factorios.

Paralelamente y desde el año 1990, la Junta de Anda-
lucía, mediante la Consejería de la Presidencia, viene
apoyando la ejecución de proyectos de desarrollo y de
sensibilización por las organizaciones andaluzas no
gubernamentales para el desarrollo. En los últimos años,
el tejido asociativo andaluz centrado en la cooperación
se ha consolidado, lo que ha permitido disponer de per-
sonas y equipos preparados para ejecutar proyectos de
desarrollo en diversos países en desarrollo y emprender
una sensibilización hacia la población andaluza para
fomentar y promover la solidaridad.

Asimismo, la Junta de Andalucía ha apoyado la impli-
cación en la cooperación internacional para el desarrollo
de las organizaciones sindicales, empresariales y de las
universidades.

En el año 1997, y tras una vigencia de ocho años
del anterior convenio, la Junta de Andalucía y la AECI
actualizaron su marco de colaboración suscribiendo un
nuevo convenio que se encuentra actualmente en vigor.

El compromiso cada vez mayor de los agentes socia-
les y económicos interesados en la cooperación para
el desarrollo y de la propia Administración autonómica,
acompañado de la experiencia acumulada y la sensi-
bilización generada en la población andaluza sobre la
necesaria y obligada solidaridad, motivan una demanda
creciente de recursos para dicho fin. Fruto de ello es
el Pacto Andaluz por la Solidaridad, firmado en noviem-
bre de 1998 y que recoge los compromisos de dotar
a la cooperación andaluza de un marco legislativo estable
y de proceder a un incremento de las dotaciones pre-
supuestarias.

La presente Ley se fundamenta en el Preámbulo de
la Constitución Española, en el que la Nación Española
proclama su voluntad de colaborar en el fortalecimiento
de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación
entre los pueblos de la Tierra, en la solidaridad del pueblo
andaluz con otros pueblos, respetando los principios,
los objetivos y las prioridades de la política española
establecidos por la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo, y los principios
de coherencia y complementariedad previstos en la nor-
mativa de aplicación de la Unión Europea.

La adopción de la Ley permite articular en un único
texto del máximo rango los diferentes elementos que
actualmente constituyen la política de la Junta de Anda-
lucía en materia de cooperación internacional para el
desarrollo y, al mismo tiempo, adecuarlos a la realidad
y los retos actuales del desarrollo.
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III

La presente Ley de Cooperación Internacional para
el Desarrollo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía se estructura en cinco capítulos.

El capítulo primero se dedica al objeto de la Ley,
su ámbito de aplicación, principios rectores, así como
sus objetivos, prioridades y criterios de base.

La política de la Junta de Andalucía en materia de
cooperación internacional para el desarrollo se funda-
menta en la necesidad de contribuir para que la vida
de las personas de países menos favorecidos se desen-
vuelva en condiciones dignas. Su objetivo último es ayu-
dar a la erradicación de la pobreza humana mediante
la promoción de un desarrollo socioeconómico y socio-
cultural sostenible. Con tal finalidad, la Ley parte del
individuo como protagonista y destinatario último de la
cooperación y se fundamenta en el principio de igualdad
de todos los seres humanos sin distinción de sexo, raza,
cultura o religión. Dicha igualdad preside esta política
que pretende superar la tradicional relación existente
entre el país donante y el país receptor, promoviendo
el principio de asociación y de corresponsabilidad en
su definición, ejecución y resultados. Ese mismo principio
de igualdad exige de la cooperación un respeto por la
equidad de género, por el medio ambiente y los recursos
naturales y una defensa de la pluralidad cultural. Para
que la cooperación sea eficaz y efectiva, es necesario
que los proyectos se basen en unos requisitos mínimos
imprescindibles establecidos por el Comité de Ayuda al
Desarrollo (CAD) de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE) que se incorporan
en la Ley como criterios de base para evaluar la per-
tinencia de los proyectos que se ejecuten.

El capítulo segundo se refiere a la planificación, inclu-
yendo las modalidades y tipología de la cooperación,
además de recoger un artículo dedicado a la evaluación
de las acciones y proyectos de cooperación para el
desarrollo.

La política de cooperación internacional para el
desarrollo de la Junta de Andalucía pretende evitar la
ejecución de proyectos aislados que únicamente tengan
por objeto la provisión de recursos, ya que ello conduce
fácilmente a que el país destinatario de la ayuda se adap-
te a esa situación, generando, en consecuencia, una
mayor dependencia externa. De ahí la necesidad de defi-
nir, de acuerdo con los destinatarios y buscando la com-
plementariedad con otras instituciones, organismos y
entidades donantes, programas a medio plazo con un
enfoque integrado, que permitan el establecimiento de
los cauces apropiados para conseguir un desarrollo sos-
tenible. Por ello, la Ley exige de los órganos competentes
la planificación de la cooperación de la Administración
de la Junta de Andalucía en su globalidad y con cada
país en concreto. Junto a la planificación, la eficacia
de la cooperación depende de la evaluación de sus resul-
tados a partir de unos indicadores previamente iden-
tificados y de la aplicación de sus conclusiones. La Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pretende realizar
un importante esfuerzo en la evaluación de la coope-
ración global y por proyectos, por año y por país.

Asimismo, es determinante para la eficacia de la coo-
peración la coordinación entre las diferentes adminis-
traciones públicas y entidades privadas. Por ello, la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía participará activa-
mente en los instrumentos de coordinación que la Ley
23/1998 de 7 de julio, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, ha establecido y, al mismo tiempo,
fomentará la colaboración con entidades locales y demás
agentes de la cooperación de Andalucía.

El capítulo tercero se dedica a regular los órganos
competentes en la política de la Junta de Andalucía en
materia de cooperación internacional para el desarrollo.

Además de las funciones del Consejo de Gobierno y
del Parlamento de Andalucía, se establece el órgano con-
sultivo y de participación (Consejo Andaluz de Coope-
ración para el Desarrollo) y el de coordinación interna
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia
de cooperación para el desarrollo (Comisión de Coope-
ración para el Desarrollo).

El capítulo cuarto regula los medios materiales y
humanos necesarios para la realización de la política
de cooperación internacional para el desarrollo de la Jun-
ta de Andalucía.

Finalmente, el capítulo quinto aborda una mayor par-
ticipación de la sociedad andaluza en la cooperación
internacional para el desarrollo, promoviendo la parti-
cipación de las organizaciones no gubernamentales
(ONG), universidades, organizaciones sindicales y empre-
sariales y entidades locales andaluzas y la creación de
un Registro de Agentes de la Cooperación, así como
la posible concesión de ayudas para apoyar sus acti-
vidades. Asimismo, trata el voluntariado y la sensibili-
zación de la sociedad andaluza en materia de coope-
ración internacional para el desarrollo.

La implicación de la sociedad en la cooperación inter-
nacional para el desarrollo se materializa con la inter-
vención de ONG, universidades, organizaciones empre-
sariales y sindicales andaluzas. Con esta finalidad, la
Administración de la Junta de Andalucía fomentará su
participación apoyando financiera y técnicamente sus
actuaciones y acentuando la concertación y colaboración
con los diferentes agentes de la cooperación que operan
desde Andalucía. Dichas medidas permitirán que las dis-
tintas modalidades de la cooperación se beneficien de
la experiencia acumulada por los diferentes agentes y
que se refuerce la complementariedad allí donde sea
posible para mejorar, en definitiva, el impacto y la sos-
tenibilidad de los programas y proyectos.

Por último, la Ley recoge el interés de la Junta de
Andalucía por promover entre la sociedad andaluza el
conocimiento de la difícil realidad de los países en
desarrollo y propiciar el espíritu solidario unido al res-
pecto por lo ajeno y diferente.

La Ley termina con una disposición derogatoria y dos
disposiciones finales.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el régi-
men jurídico de la actividad, en materia de cooperación
internacional para el desarrollo, de la Administración de
la Junta de Andalucía, sus organismos autónomos,
empresas públicas a las que se refiere el artículo 6 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como a los consorcios, fundaciones y demás entidades
con personalidad jurídica propia a que se refiere el artí-
culo 6 bis de la misma.

Las menciones que se hagan a la Administración de
la Junta de Andalucía en el texto de la presente Ley
se entenderán referidas a las distintas entidades citadas
en el párrafo anterior.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende
por cooperación internacional para el desarrollo todas
las actuaciones que desde la Administración de la Junta
de Andalucía se ejecuten en países en vías de desarrollo
para contribuir a la realización de los objetivos estable-
cidos en la presente Ley. Se incluyen dentro del ámbito
de aplicación de la presente Ley las actuaciones de la
Administración autonómica dirigidas a sensibilizar a la
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población andaluza e informar sobre la realidad de dichos
países, incentivando, de esta forma, su solidaridad hacia
otros pueblos.

3. Los recursos que se destinen para tales objetivos
tendrán la consideración de Ayuda Oficial al Desarrollo
(AOD) siempre que cumplan los requisitos marcados por
el Comité de Ayuda al Desarrollo de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Artículo 2. Principios rectores de la política de coope-
ración internacional para el desarrollo.

1. La política de la Junta de Andalucía en materia
de cooperación internacional para el desarrollo, inspirada
en la Constitución Española y en el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, constituye la expresión de la soli-
daridad del pueblo andaluz con los países en desarrollo
y está presidida por los siguientes principios:

a) La consideración y el reconocimiento del ser
humano, en su dimensión individual y colectiva, como
protagonista y destinatario de la política de cooperación
internacional para el desarrollo.

b) El respeto y la defensa de los derechos humanos
y las libertades fundamentales y, especialmente, el dere-
cho a la igualdad de todos los seres humanos sin dis-
tinción de sexo, raza, cultura o religión.

c) La promoción de un desarrollo humano integral,
participativo, sostenible y respetuoso con la protección
del medio ambiente.

d) El fomento del diálogo, la paz y la convivencia
y el respeto de los modelos de desarrollo social y eco-
nómico de otros pueblos y de sus particularidades cul-
turales.

e) La concertación entre las partes y la correspon-
sabilidad en la definición, ejecución y determinación de
las actividades de cooperación.

f) El apoyo a las iniciativas dirigidas a la disminución
de las desigualdades entre los pueblos.

2. La política de la Junta de Andalucía en materia
de cooperación internacional para el desarrollo será res-
petuosa con las líneas generales y directrices básicas
de la política española de cooperación internacional para
el desarrollo y con el principio de colaboración entre
administraciones públicas en cuanto al acceso a la infor-
mación, participación y máximo aprovechamiento de los
recursos públicos.

Artículo 3. Objetivos.

La política de la Junta de Andalucía en materia de
cooperación internacional para el desarrollo tiene como
objetivo esencial contribuir, en la medida de sus posi-
bilidades, a la erradicación de la pobreza y a la con-
solidación de los procesos encaminados a asegurar un
desarrollo humano sostenible. Para ello, la cooperación
impulsada por la Administración de la Junta de Andalucía
pretende:

a) Contribuir a la satisfacción de las necesidades
básicas de la población, con especial incidencia en las
capas más desfavorecidas, y a la formación y capaci-
tación de sus recursos humanos para promover un
desarrollo social y económico sostenible.

b) Contribuir a la consolidación de la democracia,
del Estado de Derecho, al fortalecimiento institucional
y a la descentralización político-administrativa en los paí-
ses destinatarios de la ayuda, como instrumento para
la resolución de las necesidades de la población y, de
esta forma, favorecer la redistribución de la riqueza, la
justicia social y la paz, así como la extensión de la edu-
cación y la cultura a toda la población.

c) Fomentar un desarrollo respetuoso con el medio
ambiente que propicie un uso racional y sostenible de
los recursos naturales de los países destinatarios.

d) Fomentar la acción humanitaria.
e) Sensibilizar e informar a la sociedad andaluza

sobre la situación desfavorecida que padecen otros
pueblos y grupos sociales e impulsar y dar cauces a
la participación y solidaridad social en las acciones de
cooperación.

f) Contribuir a un mayor equilibrio y corresponsa-
bilidad en las relaciones comerciales entre los pueblos.

Artículo 4. Prioridades.

1. Las líneas de actuación de la política de la Junta
de Andalucía en materia de cooperación internacional
para el desarrollo girarán en torno a dos tipos de prio-
ridades: geográficas y sectoriales.

2. Se consideran áreas geográficas prioritarias:
Los países de Iberoamérica.
Los países árabes del Norte de África y de Oriente

Medio.
Los países del África Subsahariana.

Dentro de estas áreas geográficas, son prioritarios
los países con menor índice de desarrollo humano, de
conformidad con lo previsto por el Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo.

3. Se consideran prioridades sectoriales:
3.1 En los países receptores de la cooperación para

el desarrollo:
a) Los servicios sociales básicos: educación básica,

salud primaria y reproductiva, vivienda digna, saneamien-
to y acceso al agua potable y seguridad alimentaria.

b) El fortalecimiento de las estructuras democráti-
cas y de la sociedad civil y sus organizaciones. El apoyo
a las instituciones, especialmente las más próximas al
ciudadano.

c) El respeto de los derechos humanos, la promo-
ción de la igualdad de oportunidades, con especial aten-
ción a la integración social de la mujer y de los grupos
de población más vulnerables (menores, con especial
atención a la erradicación de la explotación infantil, refu-
giados, desplazados, retornados, indígenas y minorías).

d) La formación y la capacitación de recursos huma-
nos.

e) La dotación, mejora o ampliación de infraestruc-
turas, así como el desarrollo de la base productiva y
el fortalecimiento del tejido empresarial básico, en par-
ticular las pequeñas y medianas empresas, las empresas
artesanales, las empresas de economía social y todas
aquellas actuaciones dirigidas a la creación de empleo
en los sectores más desfavorecidos.

f) La protección y la mejora de la calidad del medio
ambiente y la conservación y el uso sostenible de los
recursos naturales.

g) La promoción de la cultura, del patrimonio his-
tórico y de los valores, especialmente en aquellos aspec-
tos directamente relacionados con la identidad de los
pueblos, que favorezcan su desarrollo endógeno.

h) El fomento de la ordenación física, territorial y
urbanística, incluyendo la política de suelo y vivienda,
la rehabilitación del patrimonio arquitectónico y urba-
nístico y el transporte público.

3.2 En la Comunidad Autónoma Andaluza:
a) La educación y la sensibilización de la sociedad

andaluza en materia de cooperación internacional para
el desarrollo.

b) La promoción de la educación para el desarrollo
en los ámbitos educativos de la Comunidad Autónoma
Andaluza.
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c) El fomento de una mayor implicación, coordina-
ción y complementariedad en las tareas de cooperación
para el desarrollo de los diversos agentes de la coo-
peración andaluces.

d) El fomento de la investigación y la formación
sobre la realidad de los países en vías de desarrollo y
sobre la cooperación para el desarrollo.

Artículo 5. Criterios de base.

Con el objeto de contribuir a la consecución de un
desarrollo humano sostenible, la política de la Junta de
Andalucía en materia de cooperación internacional para
el desarrollo toma en consideración los criterios de ayuda
fijados por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE), que permiten verificar la pertinencia
de los proyectos que se ejecuten. Tales criterios son
los siguientes:

El impacto económico y social.
La viabilidad técnica y financiera.
La eficacia del procedimiento de ejecución.
El fortalecimiento de la capacidad institucional y de

gestión de los países destinatarios.
En relación con la formulación del proyecto, la aten-

ción otorgada a la igualdad de género y el respeto por
la protección y la salvaguardia del medio ambiente.

CAPÍTULO II

Planificación, modalidades e instrumentos
de la cooperación internacional para el desarrollo

Artículo 6. Planificación de la cooperación internacio-
nal para el desarrollo.

1. La política de la Junta de Andalucía en materia
de cooperación internacional para el desarrollo se arti-
cula mediante el Plan Andaluz de Cooperación para el
Desarrollo, los planes anuales y los programas operativos
por países.

2. El Plan Andaluz de Cooperación para el Desarro-
llo, que tiene una duración cuatrienal, contiene los obje-
tivos y prioridades que deben regir esta política durante
su periodo de vigencia. Asimismo, determina los recursos
financieros indicativos para su ejecución.

3. Los planes anuales desarrollarán los objetivos,
prioridades y recursos contenidos en el Plan Andaluz
para el ejercicio correspondiente.

4. Los programas operativos desarrollarán los obje-
tivos, prioridades y recursos establecidos por el Plan
Andaluz para cada país que sea considerado área geo-
gráfica prioritaria de la cooperación de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.2
de la presente Ley.

Artículo 7. Modalidades de la cooperación para el
desarrollo.

La política de la Junta de Andalucía en materia de
cooperación internacional para el desarrollo podrá lle-
varse a cabo a través de dos modalidades:

a) La cooperación bilateral, que podrá desarrollarse
directamente por la Administración de la Junta de Anda-
lucía e indirectamente mediante otras administraciones
públicas y los demás agentes de la cooperación inter-
nacional para el desarrollo en Andalucía.

b) La cooperación multilateral, que se realizará
mediante la participación conjunta en programas y apor-

tación de fondos a organismos internacionales que ten-
gan los mismos objetivos que los definidos en la presente
Ley para la cooperación internacional al desarrollo.

Artículo 8. Instrumentos y articulación de la coopera-
ción internacional para el desarrollo.

1. La política de la Junta de Andalucía en materia
de cooperación internacional para el desarrollo se lleva
a cabo mediante los siguientes instrumentos:

a) Cooperación técnica en las prioridades sectoria-
les definidas en el artículo 4.3.1, especialmente mediante
la formación de recursos humanos, transferencia de tec-
nología y asesoramiento técnico.

b) Cooperación económica en condiciones no reem-
bolsables, mediante la concesión de ayudas a proyectos
de acción humanitaria, rehabilitación y desarrollo.

c) Cooperación financiera mediante contribuciones
oficiales a organismos internacionales de carácter finan-
ciero y económico relacionados con la cooperación inter-
nacional para el desarrollo y mediante líneas de créditos
destinadas a programas y proyectos de desarrollo social
básico y del tejido productivo.

d) Programas de educación para el desarrollo e ini-
ciativas de sensibilización de la sociedad andaluza sobre
la situación de pobreza y subdesarrollo que viven grandes
sectores de la población mundial, así como sobre sus
causas.

e) Programas de formación especializada e inves-
tigación en materia de cooperación para el desarrollo.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá
articular la cooperación internacional para el desarrollo
mediante acuerdos o convenios suscritos con otras admi-
nistraciones públicas, con organismos internacionales
que tengan por finalidad la promoción del desarrollo,
con entidades privadas sin ánimo de lucro y con los
agentes de la cooperación internacional previstos en el
artículo 17 de la presente Ley.

Artículo 9. Evaluación de la cooperación internacional
para el desarrollo.

1. Con el objeto de lograr una mayor eficacia y efi-
ciencia en la gestión de los fondos públicos, se esta-
blecerán reglamentariamente los procedimientos y se
destinarán los medios adecuados para realizar una eva-
luación sobre el impacto, la eficiencia y la sostenibilidad
de los proyectos de cooperación para el desarrollo finan-
ciados por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Con carácter anual, se elaborará un informe de
evaluación que contendrá un análisis del grado de cum-
plimiento de los objetivos planteados en el Plan Andaluz
de Cooperación para el Desarrollo y en los respectivos
planes anuales y programas operativos, así como las
conclusiones obtenidas de la evaluación de los proyectos
ya finalizados.

Artículo 10. La coordinación de la política de coope-
ración internacional para el desarrollo.

Con objeto de conseguir un mayor aprovechamiento
y mejorar la eficacia de los recursos, se promoverá la
coordinación y la colaboración:

a) Con la Administración General del Estado, con
la de otras Comunidades Autónomas, así como con las
administraciones locales.

b) En el marco de la Unión Europea, con las ins-
tituciones europeas competentes en materia de coope-
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ración internacional al desarrollo y con otras regiones
comunitarias.

c) En el marco internacional, con los organismos
relacionados con la cooperación para el desarrollo.

CAPÍTULO III

Órganos competentes en la política de la Junta de
Andalucía en materia de cooperación internacional

para el desarrollo

Artículo 11. El Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno aprobará y remitirá al
Parlamento andaluz para examen el Plan Andaluz de
Cooperación para el Desarrollo.

2. El Consejo de Gobierno aprobará los respectivos
planes anuales y programas operativos.

Artículo 12. La Consejería competente en materia de
Coordinación de la Cooperación Internacional para
el desarrollo.

Corresponde a la Consejería competente en materia
de Coordinación de la Cooperación Internacional para
el Desarrollo la dirección, la coordinación y la evaluación
de la política de la Junta de Andalucía en esta materia,
y en concreto:

a) La elaboración y seguimiento del Plan Andaluz
de Cooperación para el Desarrollo, de los planes anuales
y de los programas operativos.

b) La elaboración del Informe Anual de Evaluación
de la cooperación internacional para el desarrollo.

c) Sin perjuicio de la representación que correspon-
de al Presidente de la Junta de Andalucía, en virtud
del artículo 35 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, la representación de la Administración de la Junta
de Andalucía ante los países destinatarios de la ayuda
y ante organismos de cooperación internacional para
el desarrollo.

d) La colaboración y el apoyo a los agentes de la
cooperación andaluces.

Artículo 13. El Consejo Andaluz de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo.

1. Se crea el Consejo Andaluz de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, adscrito a la Consejería com-
petente en materia de Coordinación de la Cooperación
Internacional para el Desarrollo, como órgano colegiado
consultivo y de participación de los distintos agentes
de la cooperación internacional para el desarrollo que
operen en Andalucía. Su presidencia corresponderá al
titular de dicha Consejería.

2. El Consejo estará compuesto por representantes
de la Administración de la Junta de Andalucía, de orga-
nizaciones no gubernamentales de desarrollo, de uni-
versidades, de agentes sociales y económicos, de ins-
tituciones y entidades locales, de organizaciones direc-
tamente relacionadas con la cooperación y de expertos
en este ámbito. Reglamentariamente se determinará su
composición y régimen de funcionamiento.

3. El Consejo Andaluz de Cooperación tendrá las
siguientes funciones:

a) Informar el proyecto del Plan Andaluz de Coope-
ración para el Desarrollo, de los planes anuales y de
los programas operativos y conocer los informes de
seguimiento y evaluación de los mismos.

b) Informar las propuestas de disposiciones regla-
mentarias relacionadas con el desarrollo de la presente
Ley.

c) Elaborar, por iniciativa propia, informes y reco-
mendaciones sobre la política de cooperación interna-
cional para el desarrollo de la Junta de Andalucía.

d) Aquellas otras funciones que reglamentariamen-
te se le asignen.

Artículo 14. La Comisión de Cooperación para el
Desarrollo.

1. La Comisión de Cooperación para el Desarrollo,
adscrita a la Consejería competente en materia de Coor-
dinación de la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo, es el órgano colegiado de la Administración de la
Junta de Andalucía para la coordinación de su política
de cooperación internacional para el desarrollo.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se
determinará reglamentariamente.

3. Corresponde a la Comisión:

a) Proponer los criterios y requisitos necesarios para
la selección de proyectos de cooperación internacional
para el desarrollo.

b) Identificar proyectos de cooperación internacio-
nal para el desarrollo y proponer su inclusión en los
planes anuales.

c) Aprobar la propuesta del Plan Andaluz de Coope-
ración, de los planes anuales y de los programas ope-
rativos, elaborados por la Consejería competente en
materia de Coordinación de la Cooperación Internacional
para el Desarrollo.

d) Aprobar el Informe Anual de Evaluación de la polí-
tica de cooperación internacional para el desarrollo de
la Administración de la Junta de Andalucía que le some-
terá la Consejería competente en materia de Coordinación
de la Cooperación Internacional para el Desarrollo.

e) Aquellas otras funciones que reglamentariamen-
te se le asignen.

CAPÍTULO IV

Recursos materiales y humanos

Artículo 15. Medios materiales.

La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía fijará anualmente los créditos destinados
a la Cooperación Internacional para el Desarrollo que
tenderán progresivamente a alcanzar el mínimo del
0,7 % de los Presupuestos de la Junta de Andalucía.

Artículo 16. Medios humanos.

1. La actividad de la Administración de la Junta de
Andalucía en el ámbito de la cooperación internacional
para el desarrollo realizada en el exterior será ejecutada
por personal propio o contratado para dicha finalidad
por tiempo determinado. Cuando se trate de personal
propio, los funcionarios quedarán en la situación admi-
nistrativa que corresponda de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, y disposiciones
reglamentarias posteriores; en el caso del personal labo-
ral, se estará a lo dispuesto en el convenio colectivo
para el personal de la Junta de Andalucía.

2. Tanto para las actividades realizadas en Anda-
lucía como en el exterior, y por razones de especificidad
de la materia, se podrá solicitar la colaboración y con-
tratar a personas físicas o jurídicas especializadas en
cooperación para el desarrollo, provenientes del sector
privado o de otras instituciones. La prestación derivada
de dicha contratación estará sujeta a la normativa sobre
contratación pública.
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CAPÍTULO V

La participación de la sociedad andaluza
en la cooperación internacional para el desarrollo

Artículo 17. Los agentes de la cooperación internacio-
nal para el desarrollo en Andalucía.

1. A los efectos de la presente Ley, tendrán la con-
sideración de agentes de la cooperación internacional
para el desarrollo en Andalucía aquellas entidades que
reúnan los requisitos siguientes:

a) Constituir una organización con personalidad jurí-
dica y capacidad legal para actuar de acuerdo con la
normativa vigente en el ámbito de la cooperación inter-
nacional para el desarrollo.

b) No tener ánimo de lucro.
c) Tener entre sus fines o como objeto expreso,

según figure en sus estatutos o documento equivalente,
la realización de actividades de cooperación internacio-
nal para el desarrollo.

d) Compartir, desde la pluralidad y la diversidad, los
objetivos previstos en el capítulo I de la presente Ley.

2. Los agentes de cooperación internacional para
el desarrollo en Andalucía que participen en este ámbito,
como expresión colectiva de la solidaridad de la sociedad
andaluza con los pueblos más necesitados del mundo,
se constituyen en interlocutores de la Administración
de la Junta de Andalucía en materia de cooperación
para el desarrollo.

Esta interlocución se llevará a cabo básicamente a
través de los órganos representativos de las organiza-
ciones no gubernamentales de desarrollo, universidades,
entidades locales, organizaciones sindicales y empresa-
riales, así como de otras organizaciones representativas
en el ámbito andaluz que desarrollen actuaciones enmar-
cadas en los objetivos y prioridades previstos en la pre-
sente Ley.

Artículo 18. Fomento de la cooperación internacional
para el desarrollo en Andalucía.

Con el fin de favorecer la implicación de la sociedad
andaluza en la política de cooperación internacional para
el desarrollo, la Administración de la Junta de Andalucía
fomentará la actividad y participación de los agentes
de cooperación en el desarrollo de las actuaciones pre-
vistas en la presente Ley.

Artículo 19. Registro de Agentes de la Cooperación
Internacional para el Desarrollo en Andalucía.

1. Se crea el Registro de Agentes de la Cooperación
Internacional para el Desarrollo, donde deberán inscri-
birse las organizaciones no gubernamentales de desarro-
llo y demás entidades de la cooperación para el desarro-
llo de Andalucía que cumplan los requisitos previstos
en el artículo anterior.

2. La inscripción en el Registro de Agentes de la
Cooperación para el Desarrollo de Andalucía será requi-
sito imprescindible para recibir ayudas de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

3. El Registro de Agentes de la Cooperación para
el Desarrollo de Andalucía tendrá el carácter de público
y el acceso al mismo se realizará de conformidad con
lo establecido en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. La utilización de los datos del Registro para su
tratamiento posterior será con fines exclusivamente esta-
dísticos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1989,
de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 20. Ayudas y subvenciones.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá
conceder ayudas y subvenciones a organizaciones no
gubernamentales de desarrollo y demás agentes de la
cooperación internacional para el desarrollo en Anda-
lucía, que cumplan los requisitos previstos en los artí-
culos anteriores, para la ejecución de programas y pro-
yectos de cooperación en ese ámbito.

2. Las ayudas y subvenciones se concederán de
acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 21. Promoción de la sensibilización de la pobla-
ción.

La Administración de la Junta de Andalucía promo-
verá la sensibilización de la población andaluza mediante
la difusión de contenidos de educación con el fin de
dar a conocer la problemática que afecta a los países
en vías de desarrollo. Asimismo promoverá la reflexión
crítica, el espíritu solidario y la participación activa y com-
prometida en campañas de sensibilización, servicios de
información, programas formativos y demás medios que
se consideren adecuados para este fin.

Artículo 22. El voluntariado en la cooperación para el
desarrollo.

1. En la gestión y ejecución de proyectos que sean
responsabilidad de los agentes de la cooperación para
el desarrollo previstos en el artículo 17 de la presente
Ley podrán participar personas voluntarias vinculadas
a los mismos.

2. Se entiende por acción voluntaria el conjunto de
actividades desarrolladas por personas físicas que res-
peten los principios y objetivos de la presente Ley, sea
consecuencia de una decisión libremente adoptada, se
realice de forma responsable y gratuita y se desarrolle
en el marco de proyectos y programas de cooperación
para el desarrollo a través de los agentes de la coope-
ración para el desarrollo previstos en el apartado anterior.

3. En lo no previsto en el presente artículo, será
de aplicación supletoria la Ley 7/2001, de 12 de julio,
del Voluntariado.

Artículo 23. Estatuto del cooperante.

En la gestión y ejecución de proyectos de cooperación
para el desarrollo podrán participar cooperantes. Se
entiende por cooperantes a los efectos de la presente
Ley las personas que reúnan los requisitos establecidos
en el artículo 38 de la Ley 23/1998, de 7 de julio,
de Cooperación Internacional para el Desarrollo y les
será de aplicación el estatuto del cooperante previsto
en el apartado segundo del citado artículo.

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.

Quedan derogadas todas las normas de igual o infe-
rior rango que contravengan o se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley.
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Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía para que dicte cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda. Plan Andaluz de Coopera-
ción al Desarrollo.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la presente Ley, el Consejo de Gobierno remitirá al Par-
lamento de Andalucía el Plan Andaluz de Cooperación
para el Desarrollo, a los efectos previstos en el artículo
11 de la misma.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.o 251,
de 31 de diciembre de 2003)

886 LEY 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza
de Universidades.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed: Que el
Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley Andaluza de Univer-
sidades.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El artículo 27.10 de la Constitución Española reco-
noce la autonomía de las Universidades, y la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
desarrolla la distribución de las competencias universi-
tarias reconocidas en la Constitución y en los Estatutos
de Autonomía.

Por su parte, el artículo 19 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía establece que «corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la regulación y administración de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades en el ámbito de sus compe-
tencias».

La Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario Andaluz, fijó por primera vez
el marco legal que hacía posible conjugar la autonomía
de las Universidades andaluzas con las responsabilida-
des de programación y coordinación que competen a
la Comunidad Autónoma. Dicha Ley ha permitido dar
respuesta de una manera ordenada a las constantes y
crecientes demandas de educación universitaria en
Andalucía, motivadas por el crecimiento demográfico y
por las nuevas exigencias de conocimiento y saber pro-
pias de nuestra época, culminando en la configuración
de un sistema universitario que favorece la aparición
de sinergias entre el conjunto y subraya, al mismo tiem-
po, la personalidad y el perfil académico de cada una
de las Universidades.

2

El Sistema Universitario Andaluz ha experimentado
un cambio importante en estos años. Se han creado

nuevas Universidades; el número de alumnos y alumnas
universitarios ha experimentado un incremento sustan-
cial; se ha ampliado y diversificado la oferta de titula-
ciones, por lo que hoy contamos con una razonable hete-
rogeneidad que ha enriquecido, sin ninguna duda, nues-
tra oferta de estudios superiores universitarios, y se ha
generado una rica experiencia de coordinación entre
todo el sistema universitario. Los indicadores a nuestro
alcance demuestran, además, que las Universidades
andaluzas tienen hoy una mayor calidad docente e inves-
tigadora, a lo que ha contribuido la normativa legal vigen-
te, pero también los medios materiales que la Admi-
nistración autonómica ha puesto a disposición de las
Universidades y, naturalmente, los esfuerzos que el pro-
fesorado y el personal de administración y servicios han
desplegado en estos años.

De este modo, se ha acercado el servicio público
de la enseñanza universitaria a todas las provincias anda-
luzas, y las Universidades se han convertido en uno de
los ejes fundamentales de desarrollo de cada una de
ellas y del conjunto de Andalucía. La realidad de las
Universidades andaluzas representa hoy, con certeza, la
mejor inversión de futuro de Andalucía, y son instru-
mento imprescindible para su modernización y progreso.
La sociedad andaluza es consciente de que tiene a su
disposición las generaciones de jóvenes mejor formados
de su historia, porque tiene un sistema universitario del
que no se ha podido disponer en otros tiempos.

Se trata, también ahora, de corregir errores y dis-
funciones en nuestro sistema universitario, en la línea
señalada por el Dictamen aprobado por el Parlamento
de Andalucía en junio de 2001.

La propia expansión del Sistema Universitario Anda-
luz, la internacionalización cada vez mayor de la actividad
universitaria, las mayores exigencias sociales en relación
con la misma, la experiencia acumulada en estos años,
una vez resueltos los problemas inherentes a las etapas
de configuración y crecimiento inicial de cualquier sis-
tema universitario, aconsejan acometer una nueva Ley
que actualice y adapte los contenidos de aquella al
momento actual, y, sobre todo, que dé un nuevo impulso
a nuestro sistema universitario. Conviene ahora forta-
lecer sus mecanismos de coordinación, redefinir los pro-
cedimientos de participación de la sociedad en las Uni-
versidades, y asegurar los sistemas que garanticen la
financiación suficiente y la corresponsabilidad de las Uni-
versidades en la mejor utilización de los recursos públicos.

De otro lado, los rápidos cambios que se están pro-
duciendo en nuestra sociedad precisan de nuevas polí-
ticas universitarias capaces de incorporar de forma crea-
tiva y con capacidad de liderazgo a las Universidades
en dichos procesos.

La sociedad del conocimiento requiere el fortaleci-
miento permanente de los procesos y las fuentes capa-
ces de crear y extender pensamiento, innovación y sabe-
res científicos. Y esas son tareas que es imposible llevar
a cabo sin un sistema universitario consolidado y sin
universitarios con capacidad y voluntad de contribuir
decisivamente al enriquecimiento de su entorno social.
La generación del saber se convierte efectivamente en
el gran pilar del desarrollo integral de las sociedades
más modernas, entre las que Andalucía aspira a inte-
grarse de forma irrenunciable.

El conocimiento pasa a ser un elemento trascendental
para el desarrollo económico y social, y por tanto un
recurso estratégico de primer orden. Constituye el más
potente y decisivo vector de generación de riqueza, un
elemento eficaz de vertebración social y, al mismo tiem-
po, un factor indispensable para lograr la identidad propia
de las actuales sociedades y el surgimiento de una nueva
ciudadanía.

La generación del conocimiento debe vincularse asi-
mismo a la configuración de una inteligencia social que


